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SELECCIÓN DE PERSONAL  

 
TÉCNICA/O EN COOPERACIÓN 

 
 

 
CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

Según lo dispuesto en la base 6ª de la convocatoria de personal, una vez que 
se ha procedido a la entrevista personal y a la realización de la prueba práctica, 
el tribunal calificador hace pública la relación de las calificaciones definitivas: 
 
NURIA CORDENTE RUIZ ………………………………………... 8,25 PUNTOS 
 
OLGA ALONSO DE LA SIERRA …………………………………. 7,82 PUNTOS 
 
DENIA RINCÓN CAMACHO ..…………………………………… 7,50 PUNTOS 
 
ANA TORRES MUÑIZ ….…………………………………………. 7,35 PUNTOS 
 
MÓNICA PEDRAZA SÁNCHEZ-PACHECO ........................... 5,94 PUNTOS 
 
MARÍA JOSÉ MONTES BLANCO ……………………….…….… 5,82 PUNTOS 
 
MARÍA CARIDAD HERNÁNDEZ ORTEGA ........................... 4,86 PUNTOS 
 
Tal como establece la base 6ª no habiendo comparecido a la entrevista y 
prueba práctica, y siendo la causa alegada la renuncia personal de las 
candidatas a seguir en el proceso han sido excluidas de la selección Nadia 
Liliana Revelo Bolívar y Gabriela Pinto Calvo.  
 
Asimismo Nuria Cordente Ruiz desistió de su incorporación al puesto de trabajo, 
pese a haber obtenido la mejor de las puntuaciones, por lo cual en atención a 
las bases de la convocatoria resulta igualmente excluida.  
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Por todo ello, 

 

Según dispone la base 7ª de la convocatoria la candidata 
seleccionada para ocupar la plaza de técnica en cooperación ha sido 
OLGA ALONSO DE LA SIERRA. 

Y en orden a lo establecido en la misma base 7ª de la convocatoria se procede 
a la publicación de las calificaciones definitivas. 
 
 

Toledo a 1 de febrero de 2010 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

 
TOMÁS MAÑAS GONZÁLEZ 

 


